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Ocho columnas 
 

 
 

 

Apoyaron 3 grupos al CJNG en atentado en CDMX 
La Unión Tepito, Cártel de Tláhuac y ACME le ayudaron  

 

 
Tras “error” en captura, liberan mama de capo 
Atribuyen a “descoordinación” nueva pifia judicial 

 

 

FMI: T-MEC no solucionara la pérdida de confianza 
Dos años. Al menos eso tardará el país en compensar efectos de Covid-19 
 

 

Comercio exterior en mayo, con los peores registros históricos 
Exportación cayó 56.7% e importación disminuyo 47.1% anualizado 
 

 
Rebasan 10 millones los contagios por Covid en el mundo 
El numero de decesos, en 500 mil 321: Universidad John Hopkins 
 

 
Caen dos por asesinato de juez… pero liberan a madre del Marro 
Violencia. La FGR detiene en Colima a Jaime Tafolla, El Alacrán, enlace del CJNG 
que ejecutó a Uriel Villegas porque proceso a sus padres y hermanos; en Guanajuato 
no vinculan a María “N” por falta de pruebas 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Miles no saben si son portadores 
Rezago en pruebas de Covid-19 
 

 
Morena quiso madrugarles y… se atora paquete T-MEC 
Pretendió colar otros temas en la convocatoria del periodo extra en San Lázaro, pero 
no le alcanzaron los votos: comisiones del Senado ya aprobaron leyes del tratado y 
serán discutidas hoy en el pleno 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp


 

La Razón 
Comprometen dos palaras aval a leyes del T-MEC en Diputados 
Para senado si aprueban periodo extraordinario 
 

 
4T puede controlar tipo de cambio: CFE 
El gobierno no interviene desde 1982 
 

 
Investiga UIF a “Alito” exgobernador y líder del PRI 
Supuestamente relacionado con “factureras” 
 

 

Ciudad Covid-19 
Al pasar a Semáforo Naranja, uno de cada cuatro decesos del país ocurre en la 
capital; Iztapalapa y GAM suman más de 2 mil muertos 
 

 

Liberan a mamá de El Marro 
Ya están todos los detenidos en libertad 
 

   
Abre CDMX, pero temen rebrote 
La capital inicia las actividades del semáforo naranja con más de 43,500 casos y 
5,656 defunciones: Ssa y el gobierno de la ciudad advierten que la pandemia no ha 
acabado 
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Panorama Nacional 
 
 

A más tardar, en agosto comenzará la recuperación de la economía: AMLO 
(La Jornada, Alonso Urrutia, p. web). 
La recuperación de la economía será más rápida que las proyecciones de los analistas, 
algunos de los cuales auguran una recesión, sostuvo el presidente Andrés Manuel 
López Obrador, quien señaló que no sólo es optimismo, sino con base en elementos 
que reflejan el cumplimiento de los pronósticos por parte de su gobierno. 
Dijo que la caída del empleo formal se ha desacelerado, pues en junio, preliminarmente, 
van 70 mil y se detendrá en julio, cuando podría comenzar la recuperación de plazas, o 
a más tardar en agosto. 
Otros dos factores más contribuirán a una pronta reactivación ante la caída natural por 
la emergencia sanitaria: la entrada en vigor del nuevo acuerdo comercial de América del 
Norte el próximo miércoles y la millonaria ayuda de 3 billones de dólares que el gobierno 
de Estados Unidos ha inyectado a su economía para evitar una recesión. 
Este factor nos ayuda porque se ve reflejado en las remesas, las cuales, pese a la crisis 
económica, crecerán 10 por ciento el primer semestre del año con impacto en 10 
millones de familias pobres. 
Por medio de un video difundido en redes sociales, López Obrador reconoció que con 
el fin de evitar una recesión similar a la de 1929, en Estados Unidos apoyan desde arriba 
a empresas, a diferencia de México. “Ellos lo hacen más apoyando arriba, aunque 
también están destinando recursos de manera directa, pero no como nosotros. Claro, 
en cantidad no hay comparación. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/06/29/politica/005n1pol) 
 

Rechaza la oposición segundo periodo extra en San Lázaro; quedan fuera 
leyes del T-MEC (La Jornada, Andrea Becerril y Víctor Ballinas, p. web). 
La posibilidad de aprobar las leyes reglamentarias del Acuerdo de Libre Comercio entre 
México-Estados Unidos y Canadá (T-MEC) antes del 1º de julio, cuando entra en vigor, 
se vino abajo anoche, ya que aunque la Comisión Permanente convocó a un periodo 
extraordinario en el Senado, en el caso de la Cámara de Diputados no se logró la 
mayoría calificada para hacerlo. 
El coordinador de los diputados de Morena, Mario Delgado, acusó al PAN de hipocresía 
y doble moral y de haber contado con el apoyo del PRI, MC y PRD para bloquear la 
posibilidad de dotar al T-MEC de la legislación requerida con el pretexto de que la 
convocatoria permitía incluir otros temas. 
Por su parte, la oposición culpó a Morena y sus aliados: Todos queríamos que esa 
legislación estuviera lista en los próximos días, pero no podíamos dar un cheque en 
blanco al grupo mayoritario, respondió Claudia Ruiz Massieu, del PRI. 
Las convocatorias al periodo extra se votaron por separado. En el caso del Senado, 
luego de un largo día de negociaciones en comisiones dictaminadoras y entre los grupos 
políticos, se aprobó la cita a partir de mañana, con 32 votos a favor y cinco en contra, 
estos últimos del PAN, aunque en tribuna Guadalupe Murguía expresó su aval. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/06/29/politica/007n1pol) 
 

La 4T puede controlar el tipo de cambio: CFE (El Sol de México, Juan Luis Ramos, p. 

web). 
El gobierno mexicano podría imponer una política de control del tipo de cambio o 
devaluar el peso mexicano, como lo ha hecho en el pasado, admitió la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE) en un documento que envió a inversionistas internacionales a 
quienes pidió un préstamo de 900 millones de dólares. 
México no ha aplicado el control de divisas desde 1982, sin embargo “no podemos 
garantizar que el gobierno mexicano mantendrá sus políticas actuales con respecto al 
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peso mexicano o que el valor de la moneda mexicana no fluctuará significativamente en 
el futuro”, precisa el documento que preparó la empresa estatal de electricidad con 
motivo de la colocación de un bono por la cantidad mencionada en las bolsas de Taiwán 
y de Luxemburgo, en marzo pasado.  
La CFE admite que ajustes en la política cambiaria de México pueden afectar 
negativamente su capacidad de atender su endeudamiento en moneda extranjera. 
La empresa precisa en el documento que 55 por ciento de su deuda, excluyendo los 
pasivos por arrendamiento, está denominada en dólares estadounidenses u otras 
monedas extranjeras. Al 30 de septiembre de 2019, su deuda total, incluidas las 
obligaciones relacionadas con Proyectos de Inversión de Infraestructura Productiva con 
Registro Diferido en el Gasto Público (Pidiregas) y pasivos por arrendamiento fue de 
984.9 mil millones de pesos, equivalentes a 50.2 mil millones de dólares, dice el 
documento consultado por El Sol de México. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/la-4t-puede-controlar-el-tipo-de-cambio-
cfe-cuarta-transformacion-divisas-prestamos-deuda-900-mdd-5425235.html) 
 

Aprueban reformar el Código Penal para proteger propiedad intelectual y 
combatir piratería (El Sol de México, Gabriel Xantomila, p. web). 
Las y los senadores acordaron incorporar sanciones a la piratería de seis meses a dos 
años de prisión, y de 300 a 3 mil días multa, a quien sin derecho reciba o distribuya una 
señal de satélite, originalmente codificada y cifrada, portadora de programas, y que a 
sabiendas que fue decodificada sin la autorización del distribuidor legal de la señal. 
Las comisiones de Justicia y de Estudios Legislativos Segunda aprobaron el dictamen 
que reforma diversas disposiciones del Código Penal Federal, en materia de delitos 
contra la propiedad intelectual en medios electrónicos, satelitales y cable. 
El proyecto de decreto forma parte del paquete de leyes que se armonizarán con el 
Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), antes de su entrada en vigor, 
el próximo 1 de julio. 
En cuanto a los delitos en materia de derechos de autor, se añadieron penas de prisión 
de seis meses a cuatro años, y de 300 a 3 mil días multa a quien fabrique, importe, 
venda o arriende un dispositivo o sistema para descifrar una señal de satélite cifrada, 
portadora de programas, sin autorización del distribuidor legítimo de dicha señal. 
Asimismo, a quien fabrique o distribuya equipo destinado a la recepción de una señal 
de cable encriptada portadora de programas, sin autorización del distribuidor legítimo; a 
quien reciba o asista a otro a recibir dicha señal. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/aprueban-reformar-el-codigo-
penal-para-proteger-propiedad-intelectual-y-combatir-pirateria-5424745.html) 
 

Frente indígena exige a López Obrador no visitar a Trump; es “enemigo” 
(La Jornada, Redacción, p. web). 
El Frente Indígena de Organizaciones Binacionales (FIOB), la primera organización 
social bilateral entre México y Estados Unidos, expresó un total rechazo a la visita de 
Andrés Manuel López Obrador al mandatario de ese país, Donald Trump, a quien calificó 
como el presidente más racista y antinmigrante en los tiempos más recientes de esa 
nación. En un comunicado dirigido al Ejecutivo mexicano y a otras organizaciones de 
migrantes nacionales, el FIOB declara su indignación ante la visita y advierte que 
realizará actos de protesta para denunciarla si se lleva a cabo. 
Señor presidente López Obrador: cómo es posible que usted que ganó las elecciones 
en México con una plataforma progresista y de cambio se preste a ser un colaborador 
con Donald Trump, quien desde que era candidato no ha escondido su racismo y odio 
contra nosotros, los mexicanos que vivimos en Estados Unidos. 
El FIOB y otras organizaciones “han luchado por nuestra dignidad y nuestros 
derechos… y seguimos hasta el presente en una lucha casi existencial contra todo lo 
que simboliza Donald Trump”, indica el texto de la misiva. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/06/29/politica/005n2pol) 
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Periodistas, frente a desinformación y las agresiones (El Economista, Marisol 

Velásquez, p. web). 
Organizaciones sociales dedicadas a la defensa de la libertad de expresión coincidieron 
que durante la contingencia por Covid-19 en México las agresiones contra periodistas 
aumentaron, principalmente por parte de actores del Estado, además de que se 
evidenció la falta de condiciones laborales adecuadas para el ejercicio del periodismo 
en el país. Entrevistada por El Economista, la directora regional de Artículo 19, Ana 
Cristina Ruelas, dijo que la pandemia resaltó las persistentes transgresiones a la 
garantía de la libertad de expresión, así como la falta de corresponsabilidad por parte 
de los medios y de las autoridades para garantizar la protección y condiciones laborales 
para comunicadores. 
“La mayoría de las agresiones contra periodistas que Artículo 19 documenta durante la 
cobertura de Covid-19 viene por funcionarios. Se sabe que 43% de las agresiones son 
cometidas por actores del Estado, pero en tiempos de Covid-19 aumentó a 60 por 
ciento”. Dijo que si la violencia contra comunicadores no se ha revertido se debe a que 
los niveles de impunidad se mantienen en 99 por ciento. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Periodistas-frente-a-desinformacion-y-las-
agresiones-20200629-0003.html) 
 

IP tramita 172 amparos contra sector eléctrico (El Financiero, Diana Nava, p. web). 
Participantes del sector eléctrico han presentado 172 solicitudes de amparo ante el 
Poder Judicial por acciones del Gobierno Federal en materia energética que frenan las 
fuentes renovables, de acuerdo con información del Consejo Coordinador Empresarial 
(CCE). 
Del total de las solicitudes de amparo, hay ya 150 juicios que se encuentran en proceso. 
Las solicitudes de amparo se han presentado con la finalidad de detener las últimas 
medidas instruidas por la Secretaría de Energía (Sener) que han acusado miembros del 
sector, inhibe las inversiones privadas y pone un freno a las centrales renovables. 
Estas son el cambio en la metodología para el otorgamiento de los Certificados de 
Energías Limpias (CELs); el acuerdo del Centro Nacional de Control de Energía 
(Cenace) que limita las pruebas críticas a centrales eólicas y solares; el aumento en las 
tarifas de transmisión que algunos privados pagan a la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE), y la política de confiabilidad presentada por Sener en mayo pasado. 
“Todas ellas han sido llevadas a tribunales y en todas se han presentado amparos. 
Todos en su característica de provisional o ya en su característica de definitiva han sido 
ganados, lo cual refleja que la opinión de los jueces es bastante amplia respecto a que 
el diferendo que ha sido promovido por parte del sector privado, tiene una razón que lo 
soporta, que de alguna manera lo orienta”, dijo Carlos Salazar Lomelín, presidente del 
CCE, en videoconferencia. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/ip-tramita-172-amparos-contra-sector-electrico) 
 

FMI: T-MEC no solucionará la pérdida de confianza (El Financiero, Clara Zepeda y 

Héctor Usla, p. web). 
Ni la entrada en operación del T-MEC, ni el reajuste de las cadenas de valor que le 
podrán beneficiar al país, van a compensar en los próximos dos años la pérdida de 
confianza e incertidumbre en México, afirmó Alejandro Werner Wainfeld, director del 
Departamento del Hemisferio Occidental del Fondo Monetario Internacional (FMI). 
“Pensando en la recuperación, los expertos creen que los factores del T-MEC van a 
estar presentes, pero no van, digamos, a compensar totalmente las fuerzas negativas 
que están generando una contracción en la inversión de la economía mexicana”, alertó 
el exsubsecretario de Hacienda y Crédito Público. 
Durante una videoconferencia sobre la actualización de las perspectivas económicas 
regionales para América Latina y el Caribe, el especialista del organismo internacional 
describió que la situación de anemia y de contracción de la inversión en México en los 
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últimos años se seguirá profundizando, dado que el país ya estaba en recesión 
económica desde el 2019, y dado los indicadores de confianza. 
“La nueva noticia de la entrada en operación del T-MEC (el 1 de julio) es importante... 
las cadenas productivas en el ámbito manufacturero de otras latitudes podrían 
reubicarse hacia territorio mexicano. Este es un fenómeno que va a ocurrir, lo estamos 
estudiando, pero claramente va a ocurrir con una lentitud y una velocidad relativamente 
baja", argumentó. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/t-mec-no-compensara-perdida-de-confianza-ni-
contraccion-de-la-inversion-en-mexico-estima-el-fmi) 
 

Amplía la FGJ pesquisas a la SSC; sospecha de cómplices o infiltrados (L 

Jornada, Laura Gómez Flores, p. web). 
La Fiscalía General de Justicia (FGJ) de la Ciudad de México investiga la existencia de 
complicidades o de algún infiltrado dentro de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
(SSC) que haya facilitado información para que se pudiera perpetrar el atentado contra 
el titular de la dependencia, Omar García Harfuch, el viernes pasado, incluso que tuviera 
conocimiento de la logística de traslado del funcionario. 
De acuerdo con fuentes cercanas a la investigación, no se trata de una cosa menor, por 
lo que se indagan las comunicaciones de teléfonos de radiofrecuencia del personal de 
la dependencia y personas externas que pudieran tener algún tipo de trato en 
estructuras de información, y creemos que sí vamos a encontrar cosas interesantes. 
Las pesquisas incluyen a proveedores y personal externo que realiza trabajos de 
informática en la corporación que hayan tenido conocimiento de la logística del titular de 
la SSC y que permitieron a los agresores trazar tres lugares de actuación, como donde 
se realizó la agresión, en Monte Blanco y Explanada, en las Lomas de Chapultepec; el 
cruce de Monte Blanco y Paseo de la Reforma, y en las calles Hamburgo y Florencia, 
en la colonia Juárez, donde fue abandonada una de las camionetas que presuntamente 
utilizaron las cerca de 30 personas que participaron en el atentado. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/06/29/capital/029n1cap) 
 

Boicot publicitario contra Facebook se volverá global, dicen organizadores 
(El Sol de México, Agencias, p. web). 
Los organizadores de un boicot publicitario contra Facebook Inc, que ha sumado el 
apoyo de una creciente lista de importantes compañías, ahora buscan aumentar la 
presión destinada a que la compañía de redes sociales prohíba la incitación al odio. 
La campaña "Stop Hate for Profit" comenzará a pedir a las principales empresas de 
Europa que se unan al boicot, dijo en una entrevista con Reuters Jim Steyer, director 
ejecutivo de Common Sense Media. 
Desde que se lanzó la campaña a inicios de este mes, más de 160 empresas, incluidas 
Verizon Communications y Unilever Plc, se han registrado para dejar de comprar 
anuncios en la plataforma de redes sociales más grande del mundo durante el mes de 
julio. Free Press y Common Sense, junto con las organizaciones de derechos civiles de 
Estados Unidos Color of Change y la Liga Antidifamación, lanzaron la campaña tras la 
muerte de George Floyd, un hombre negro desarmado que falleció a manos de la policía 
de Mineápolis. 
"El próximo paso es la presión global", dijo Steyer, que agregó que la campaña espera 
alentar a los reguladores europeos a adoptar una postura más dura contra Facebook. 
La Comisión Europea anunció en junio nuevas directrices para que las compañías 
tecnológicas, incluida Facebook, presenten informes mensuales sobre cómo manejan 
la información errónea sobre el coronavirus. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mundo/boicot-publicitario-contra-facebook-se-
volvera-global-dicen-organizadores-racismo-mensajes-de-odio-5423479.html) 
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Procuraduría Agraria 
 
 

Ejidatarios de Chapab exigen soluciones por disputa de terrenos (Por Esto, 

Redacción, p. web). 
Lunes 29 junio 2020 
Campesinos de Chapab se reunieron la mañana de ayer con los dueños de la granja, 
ubicada en el kilómetro 4 de la carretera Ticul-Chapab, señores Antonio Zumárraga, 
Jorge González y Javier Mercadillo, así como con su colaborador Alexander Rivadeneira 
para la aclaración de la adquisición del predio en disputa con los ejidatarios que señalan 
que es anexo al ejido y no una propiedad como señalan los compradores. 
Como se recordará, la semana pasada los campesinos de esta población se pusieron 
en alerta y en defensa de su tierra cuando el señor Román Tuz indicó que unos 
topógrafos estaban midiendo una gran extensión de la tierra ejidal. 
Los campesinos acudieron al local de la casa ejidal para organizarse y realizar las 
indagatorias de cómo obtuvieron esta propiedad estas personas. 
Una comisión se apersonó a la granja porcícola entrevistándose con el señor Zumárraga 
alegando que existe en su poder un documento reciente con fecha 30 de abril elaborado 
por el notario público número 8 de la ciudad de Mérida. 
Hoy al iniciar la reunión, el profesor Esteban Salazar comentó que los ingenieros José 
Antonio Zumárraga y otros socios dueños de la granja están en la reunión para tratar de 
justificar la supuesta compra que hicieron cediendo la palabra al señor Antonio 
Zumárraga. 
El ingeniero que se identificó como Ángel Alvarado, dijo ser de la organización “Felipe 
Carrillo Puerto” apoya a los campesinos, para aclarar la adjudicación de esa tierra, pues 
existe antecedentes que la compra se hizo de manera muy turbia. 
“Yo tengo las escrituras, tiene muchas inconsistencias, no sé cómo fue que un notario 
público se haya prestado para hacer una escritura así, según historial este terreno quedó 
dentro del ejido”. 
El ingeniero Adolfo Pool ante la asamblea mencionó que todo esto es extraño, que él es 
trabajador jubilado de la Procuraduría Agraria y conoce el historial de esta tierra, ante 
estos empresarios dijo que un ingeniero de nombre Ricardo Chuc y otro de apellido, 
Sosa y René Espejo acudieron a pedirle que él venda esa tierra en 85,000 pesos. 
Pero sabiendo que no es propiedad se rehusó a realizar ese negocio, por lo que él 
insistió que puede probar que ese documento con fecha 30 de Abril del 2020 es un 
documento apócrifo. 
Indicó el ingeniero Pool, que lo que hay que aclarar cómo fue que el comprador obtuvo 
la propiedad de ese ejido, eso es lo que hay que aclarar, esto está claro, es un fraude. 
(https://www.poresto.net/yucatan/2020/6/29/ejidatarios-de-chapab-exigen-soluciones-
por-disputa-de-terrenos-533.html) 
 

Observatorio Agrario: Reconsideración del presupuesto de los Tribunales 
Agrarios y Procuraduría Agraria (YouTube, Canal: Nayar Paredes, p. web). 
Domingo 28 junio 2020 
Mensaje dirigido a @lopezobrador_, a @TAgrarios, @PAgraria para la Reconsideración 
del recorte presupuestal a los Tribunales Agrarios y Procuraduría Agraria. 
(https://www.youtube.com/watch?v=1RB-KnOO2uU) 
 

Aprueban por unanimidad la donación de 5 hectáreas del ejido Quivira para 
la Guardia Nacional (El Dictamen de Ojinaga, Iván Hernández, p. web). 
Domingo 28 junio 2020 
Chihuahua, Ojinaga. - La mañana del pasado domingo se llevó a cabo una importante 
reunión en el exterior del salón ejidal del ejido Quivira en el cual se realizó a cabo una 
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sesión en el cual se aprobó por unanimidad la donación de 5 hectáreas para la Guardia 
Nacional, este predio está ubicado a 6.6 km al sur de Ojinaga. 
Esta sesión se llevó a cabo con la presencia del Ingeniero Carmelo Rodríguez Mendoza 
quien es Jefe de Residencia de la Procuraduría Agraria de Chihuahua, la Lic. Melissa 
Franco Coordinadora Regional del gobierno federal, y representante de la Guardia 
Nacional y Sedena además de pobladores del ejido. 
En esta reunión hubo peticiones por parte de los pobladores que se encontraban en 
esta reunión entre ellas Un tanque elevado, así como el mantenimiento de los caminos.  
También estuvo presente el Lic. Jordan quien dijo que los honorarios serian por parte 
del ejido, pero estará dando el servicio social sin costo alguno. 
Esta sesión culmino a las 11.30 am con la aprobación unánime de la donación de 5 
hectáreas de tierra a favor de la Guardia Nacional. 
Cabe mencionar que en estos 50 mil metros cuadrados será instalado una de las 12 
compañías de la Guardia Nacional la cual será coordinada por la 5/a Z.M. ubicada en la 
capital del estado. 
(https://eldictamendeojinaga.com.mx/principales/aprueban-por-unanimidad-la-
donacion-de-5-hectareas-del-ejido-quivira-para-la-guardia-nacional/) 
 

Estalla en Tepoztlán discusión por tierras del frustrado club de golf (El 

Regional, Redacción, p. web). 
Domingo 28 junio 2020 
Morelos, Tepoztlán. - Se abrió hoy la discusión sobre el destino final de las tierras 
restituidas de Monte Castillo (la zona donde se proyectó la construcción del fallido Club 
de Golf en el sexenio de Jorge Carrillo Olea), a fin de evitar que se pierda una importante 
extensión de estas tierras, donde se proyecta construir la Universidad del Bienestar en 
aquella localidad. 
En el marco de la sesión realizada este domingo, un grupo denominado “23 comuneros 
reconocidos”, a través de un juicio, manifestaron su preocupación sobre el destino final 
de las tierras de Monte Castillo, dado que esta restitución de tierras “no se hizo 
directamente al pueblo, sino un grupo de personas que se dicen ser comuneros de San 
Juan, y otros más que nunca participaron en el movimiento de No Al Club De Golf”. 
En un comunicado, exponen que las tierras se entregaron por escrito, pero faltó que lo 
hicieran físicamente (no se hizo en el lugar de los hechos), por lo que no se marcaron 
las colindancias de este terreno. 
En su propuesta, promueven también la depuración de los censos de comuneros de los 
años 1990 y 1991, 1998 y 2007, para exigir la convocatoria para nombrar un comisariado 
“que tenga la legalidad y unifica todas las comunidades y la cabecera municipal” e 
impulsan que esta convocatoria la realice la Procuraduría Agraria del Estado “para 
acabar con el caciquismo de un grupo que se dice ser comuneros y no lo son”. 
(https://elregional.com.mx/estalla-en-tepoztlan-discusion-por-tierras-del-frustrado-club-
de-golf) 
 

La profesora Rosa Alfonso estuvo presa en la CRAC-PC (El Faro de la Costa 

Chica, Redacción, p. web). 
Domingo 28 junio 2020 
Guerrero, Ometepec. - La profesora Rosa Alfonso Ramón, originaria del municipio de 
Tlacoachistlahuaca, estuvo presa a finales de marzo en los separos de la CRAC-PC, 
cuando elementos de esa corporación la detuvieron, para que respondiera por una 
denuncia de supuesto despojo de tierras, presentada por familiares que se las reclaman, 
en un asunto que data desde los abuelos. 
Posteriormente, en el mes de abril, la profesora denunció ante este medio a Baldomero 
Milián Tejeda, titular de la Agencia del Ministerio Público de la Unidad de Investigación 
5 del Distrito de Abasolo, con sede en Ometepec, porque se estaba comportando de 
una manera exigente y amenazante en contra de 4 personas de su comunidad. 
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Este medio tomó la denuncia de Rosa Alfonso Damián, quien dijo que temía por su 
integridad y la de su familia, y hacía responsables de cualquier cosa que pudiera 
sucederle a funcionario de la Fiscalía, a la Policía Ministerial y a Virginia Ramón Reyes, 
su pariente, quien es la persona que levantó la demanda en su contra. 
La profesora bilingüe expuso que todo se originó a causa de que su prima hermana, 
Virginia Ramón Reyes, levantó una demanda en su contra, por el presunto despojo de 
unos terrenos que siempre han estado en su familia. 
“Como desconocemos las causas de la demanda, hicimos un escrito para solicitar una 
copia de la carpeta de investigación para conocer mejor la situación; sin embargo, el 
titular del Ministerio Público hasta la fecha no ha respondido nuestra petición, por lo cual 
desconocemos en qué sentido se está haciendo la demanda”, explicó. 
Dijo: “Otro de los puntos que notamos, es que todas las oficinas de la Ciudad Judicial 
están cerradas, sólo está funcionando el Ministerio Público, y en la entrada de las 
instalaciones está un aviso que dice que sólo van a dar seguimientos a los procesos 
penales, ya que los demás asuntos quedan detenidos a partir del 18 de marzo, a causa 
de la contingencia del coronavirus. A pesar de todo esto, nos siguen citando”. 
Por último, dijo que el asunto que se quiere ventilar o arreglar, es un tema de tierras; “o 
sea, este tema le corresponde determinar a las autoridades agrarias, como son el 
Comisariado Ejidal, la Procuraduría Agraria o el Tribunal Agrario. Es por ello, que 
hemos solicitado una copia de la demanda”, detalló. 
Sin embargo, el agente del MP de Ometepec está llamando a declarar al esposo de la 
quejosa, así como al comisario, al presidente del comisariado y ella. 
(https://www.elfarodelacostachica.com.mx/2020/06/la-profesora-rosa-alfonso-estuvo-
presa-en-la-crac-pc/) 
 

Paran obra de agua potable por discrepancias entre Chicapa y San Dionicio 
(NVI Noticias, Amando Orozco, p. web). 
Sábado 27 junio 2020 
Oaxaca, Juchitán. - Pobladores de Chicapa de Castro dieron a conocer su descontento 
con los trabajos de introducción de la tubería para el suministro de agua potable para la 
vecina población de San Dionisio del Mar, ya que esta obra se realiza dentro de su 
territorio. 
Los inconformes denuncian que las actuales autoridades de San Dionisio del Mar no 
respetaron el acuerdo y están ejecutando esta obra en una superficie distinta a la que 
se había asignado inicialmente, afectando los intereses de la comunidad zapoteca. 
En una reunión de comuneros y campesinos de Chicapa de Castro, donde estuvieron 
presentes representantes de las autoridades municipales de Juchitán, los inconformes 
determinaron detener los trabajos hasta que haya un acercamiento de las autoridades 
de San Dionisio del Mar y se vuelvan a tomar nuevos acuerdos. 
Denunciaron que su inconformidad es porque la obra, donde se está colocando una 
nueva tubería de cuatro pulgadas de diámetro, se está realizando en medio de un 
camino cosechero y estaría generando afectaciones en más de mil 500 metros lineales. 
En ese sentido, aseguró que es necesario la instalación de una mesa de diálogo para 
tratar este problema y evitar que se convierta en un conflicto entre comunidades 
hermanas y no dejar sin el vital líquido a las familias vecinas de San Dionisio del Mar. 
Por otro lado, dijo que está pendiente en la Procuraduría Agraria, una controversia por 
mil 711 hectáreas de terrenos comunales de Juchitán, que fueron invadidas por 
pobladores de San Dionisio del Mar. 
(http://www.nvinoticias.com/nota/151127/paran-obra-de-agua-potable-por-
discrepancias-entre-chicapa-y-san-dionicio) 
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Sector Agrario 
 
 

La UNAM colabora con Sedatu para el mejoramiento de espacios públicos 
en 9 estados (Milenio, Alma Paola Wong, p. web). 
Sábado 28 junio 2020 
La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), a través de la Facultad de 
Arquitectura (FA), colabora con el gobierno federal en la ejecución de 156 proyectos de 
mejoramiento de barrios, equipamiento y espacios públicos en nueve estados del país. 
Marcos Mazari Hiriart, director de la facultad, explicó que dentro del Programa de 
Mejoramiento Urbano “Mi México late”, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano (Sedatu), mil 067 arquitectos (académicos, estudiantes y asesores) de la 
Universidad contribuyen al desarrollo de comunidades con necesidad de espacios, y a 
la cohesión social e identidad en esas zonas.  
En un comunicado, la UNAM detalló que coordinados por la dependencia federal y su 
titular Román Meyer Falcón, los 156 proyectos contemplan 95 obras nuevas, 34 de 
remodelación y ampliación, y 27 de mantenimiento, mismos que se llevaron a cabo en 
10 municipios fronterizos y cuatro zonas frente al mar, en los estados de Baja California 
Norte, Baja California Sur, Quintana Roo, Sonora, Tamaulipas, Chihuahua, Coahuila, 
Nayarit y Guerrero.  
“Las obras materializan las necesidades de comunidades asentadas en áreas de alto 
riesgo y en extrema pobreza; además, buscan la cohesión social y aportar calidad de 
vida a quienes habitan en esas regiones.  
“La participación de la Facultad abrió la posibilidad de desarrollar proyectos 
ambientalmente sostenibles, importantes porque las obras, particularmente en 
municipios de la frontera norte, tienen condiciones climáticas extremas”, indicó. 
(https://www.milenio.com/politica/sedatu-unam-contribuye-mejoramiento-urbano-9) 
 

Sector Agropecuario 
 
 
Los agricultores mexicanos están listos para reto del T-MEC: Villalobos (La 

Jornada, Néstor Jiménez, p. web). 
Lunes 29 junio 2020 
Los productores agrícolas y el mercado mexicano están listos para la entrada en vigor 
del nuevo Tratado Comercial México-Estados Unidos-Canadá (T-MEC), sin desatender 
la producción nacional, sostuvo el secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 
Manuel Villalobos Arámbula. 
En el sector agrícola, atendiendo las responsabilidades que imprime el Tratado de Libre 
Comercio en su nueva versión, estamos perfectamente preparados para atender, sobre 
todo, temas que aquí hemos estado discutiendo, acerca de cómo garantizar la 
producción de alimentos y la seguridad alimentaria, y también poder cumplir con lo que 
enmarca el T-MEC, señaló ayer al participar en la conferencia de prensa diaria de los 
programas de Bienestar en Palacio Nacional. 
Ante la integración de mercado entre los tres países que perfila el nuevo tratado, el 
funcionario federal insistió en que los productores mexicanos tienen capacidad para 
hacer frente al reto. 
Los datos, sobre todo de la balanza comercial que ha sido muy positiva en el primer 
cuatrimestre, lo único que están reflejando es la capacidad de nuestra agricultura para 
atender el mercado nacional y también mantener la capacidad de exportación con 
calidad, agregó Villalobos Arámbula. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/06/29/politica/010n1pol) 
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Advierten expertos riesgos si hay cambios en la Ley de Vegetales (La Jornada, 

Angelica Enciso, p. web). 
Lunes 29 junio 2020 
Investigadores agrícolas hicieron un llamado a los legisladores a no aprobar la reforma 
a la Ley Federal de Variedades Vegetales porque la iniciativa no se ha conocido ni 
discutido ampliamente, además de que prohíbe a los campesinos e indígenas vender o 
intercambiar las semillas obtenidas de sus cosechas y los quieren obligar a comprarlas 
en cada ciclo productivo. 
Aunque el texto fue retirado la semana pasada, persiste el riesgo para productores, 
campesinos e indígenas, indicaron en un documento Rafael Ortega, de la Universidad 
Autónoma de Chapingo; Fernando González, del Colegio de Posgraduados; Flavio 
Aragón, del Inifap de Oaxaca, y Carlos Ávila, de la Universidad Veracruzana, entre otros 
expertos. 
Precisaron que actualmente sólo 20 por ciento de los agricultores compran semillas a 
las empresas y, de aprobarse esta legislación, se afectaría la economía del país por el 
pago de grandes sumas de dinero en el pago de importación y por derechos de producir 
en México las variedades registradas por empresas extranjeras. 
Agregaron que a los fitomejoradores mexicanos que generan nuevas variedades 
tendrían que contar con permiso de esas compañías y pagar altas sumas por regalías. 
No es cierto que las reformas propuestas los beneficien, sólo favorecen a las grandes 
empresas semilleras y de agroquímicos. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/06/29/politica/008n2pol) 
 

Estima Agricultura crecimiento en la producción de granos básicos en 2020 
(El Heraldo de México, Redacción, p. web). 
Domingo 28 junio 2020 
Con el estímulo de los programas Producción para el Bienestar y Precios de Garantía, 
este año se estima un aumento en la producción nacional de frijol del 55.5 por ciento; 
trigo panificable, 30.6 por ciento; arroz, 28.7 por ciento, y maíz grano, cinco por ciento, 
en comparación con el año pasado, informó el secretario de Agricultura y Desarrollo 
Rural, Víctor Villalobos Arámbula. 
Durante la conferencia de prensa de Programas de Bienestar, realizada en Palacio 
Nacional, el titular de Agricultura señaló que este crecimiento significa alcanzar en 2020 
casi un millón 348 mil toneladas de frijol, un millón 766 mil de trigo, 313 mil 238 de arroz 
y 28 millones 580 mil 181 de maíz, lo que representa un avance en el plan sexenal de 
alcanzar la seguridad alimentaria. 
Estas cifras son respaldadas por indicadores y estadísticas, elaboradas con base en 
datos del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), organismo 
sectorizado de la Secretaría de Agricultura, añadió. 
Precisó que los programas Producción para el Bienestar y Precios de Garantía 
contribuyen a ordenar la oferta y demanda de granos básicos, previniendo riesgos de 
desabasto, y coadyuvan a la autosuficiencia alimentaria. 
Indicó que, al 28 de junio, el programa Producción para el Bienestar (PpB) registró un 
avance de 82.6 por ciento en el ejercicio de su presupuesto anual y de 94.5 por ciento 
en el número de productoras y productores a apoyar. 
(https://heraldodemexico.com.mx/pais/estima-agricultura-crecimiento-produccion-
granos-basicos-2020-victor-villalobos-arambula-sagarpa/) 
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A más tardar, en agosto comenzará la 

recuperación de la economía: AMLO 

 

Lunes 29 junio 2020 / Alonso Urrutia 

La recuperación de la economía será más rápida que las proyecciones de los 

analistas, algunos de los cuales auguran una recesión, sostuvo el presidente 

Andrés Manuel López Obrador, quien señaló que no sólo es optimismo, sino con 

base en elementos que reflejan el cumplimiento de los pronósticos por parte de 

su gobierno. 

Dijo que la caída del empleo formal se ha desacelerado, pues en junio, 

preliminarmente, van 70 mil y se detendrá en julio, cuando podría comenzar la 

recuperación de plazas, o a más tardar en agosto. 

Otros dos factores más contribuirán a una pronta reactivación ante la caída 

natural por la emergencia sanitaria: la entrada en vigor del nuevo acuerdo 

comercial de América del Norte el próximo miércoles y la millonaria ayuda de 3 

billones de dólares que el gobierno de Estados Unidos ha inyectado a su 

economía para evitar una recesión. 

Este factor nos ayuda porque se ve reflejado en las remesas, las cuales, pese a 

la crisis económica, crecerán 10 por ciento el primer semestre del año con 

impacto en 10 millones de familias pobres. 

Por medio de un video difundido en redes sociales, López Obrador reconoció 

que con el fin de evitar una recesión similar a la de 1929, en Estados Unidos 

apoyan desde arriba a empresas, a diferencia de México. “Ellos lo hacen más 

apoyando arriba, aunque también están destinando recursos de manera directa, 

pero no como nosotros. Claro, en cantidad no hay comparación. 

Lo que estamos haciendo, las intervenciones de apoyar de manera directa a la 

gente no arriba, sino abajo, porque apoyar a empresas no está mal, lo que pasa 



es que hay muchos abusos cuando se aplica esa estrategia, como ha sucedido 

en otros tiempos; además es muy lenta la recuperación. 

Agregó que de esa forma no se tiene claro cuándo los apoyos comenzarían a 

llegar a los trabajadores. Cómo baja a la mayoría de la gente, cómo se convierte 

ese apoyo arriba en más consumo abajo, en más capacidad de consumo, más 

capacidad de compra para la reactivación pronta de la economía; por eso no es 

esa la estrategia. 

Insistió en sus augurios de que el comportamiento de la economía mexicana será 

en forma de V, es decir, caída y recuperación, no como proyectan algunos 

analistas, que será en L y así se mantendrá, pronosticando incluso la recesión, 

lo cual no va a ser así. 

Recordó que en abril se perdieron 555 mil empleos, en mayo 345 mil y los datos 

preliminares de junio arrojan 70 mil. Estoy pensando, lo deseo con toda mi alma, 

pero además que me indican los datos que ya en julio no vamos a perder 

empleos, y a más tardar en agosto comenzará la generación hasta el final del 

año, por lo que el país mantendrá una planta de empleos formales inscritos en 

el IMSS de 19 millones 500 mil. 

Expresó su optimismo por el futuro de la economía porque este periodo confluirá 

en un momento muy oportuno: el inicio de la nueva fase del Tratado comercial 

México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) porque va a significar más 

inversiones que se reflejarán en empleo y bienestar y nos va a apoyar mucho en 

la recuperación. 

Finalmente, afirmó que el país continuará enfrentando la pandemia y a la 

delincuencia organizada para garantizar la paz; vamos a salir de la crisis 

económica y a garantizar el bienestar del pueblo para continuar con la 

transformación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Rechaza la oposición segundo periodo extra en 

San Lázaro; quedan fuera leyes del T-MEC 

Lunes 19 junio 2020 / Andrea Becerril y Víctor Ballinas 

La posibilidad de aprobar las leyes reglamentarias del Acuerdo de Libre 

Comercio entre México-Estados Unidos y Canadá (T-MEC) antes del 1º de julio, 

cuando entra en vigor, se vino abajo anoche, ya que, aunque la Comisión 

Permanente convocó a un periodo extraordinario en el Senado, en el caso de la 

Cámara de Diputados no se logró la mayoría calificada para hacerlo. 

El coordinador de los diputados de Morena, Mario Delgado, acusó al PAN de 

hipocresía y doble moral y de haber contado con el apoyo del PRI, MC y PRD 

para bloquear la posibilidad de dotar al T-MEC de la legislación requerida con el 

pretexto de que la convocatoria permitía incluir otros temas. 

Por su parte, la oposición culpó a Morena y sus aliados: Todos queríamos que 

esa legislación estuviera lista en los próximos días, pero no podíamos dar un 

cheque en blanco al grupo mayoritario, respondió Claudia Ruiz Massieu, del PRI. 

Las convocatorias al periodo extra se votaron por separado. En el caso del 

Senado, luego de un largo día de negociaciones en comisiones dictaminadoras 

y entre los grupos políticos, se aprobó la cita a partir de mañana, con 32 votos a 

favor y cinco en contra, estos últimos del PAN, aunque en tribuna Guadalupe 

Murguía expresó su aval. 

Todo se complicó en el caso de la Cámara de Diputados. De entrada, la 

oposición pidió un receso, ya que Dulce María Sauri expuso que la convocatoria 

elaborada por la Junta de Coordinación Política en San Lázaro, que preside 

Mario Delgado, incluía una redacción que aludía tratar las leyes del T-MEC y la 

reactivación del proceso para elegir a cuatro consejeros del INE, entre otros. 

Insistió en quitar esas dos palabras que a su juicio posibilitaba incluir más temas. 

Se armó un fuerte debate en el que los panistas advirtieron que podrían figurar 

la desaparición de fideicomisos o también la remoción de Laura Rojas como 

presidenta de la mesa directiva en San Lázaro. 

La diputada de Morena, Dolores Padierna, resaltó que lo interpretaban mal 

porque es común el término entre otros en las convocatorias a periodos 

extraordinarios y no iban a ceder a los chantajes del PAN, por lo que pidió al PRI 

y a MC que no lo secundaran. La confrontación siguió, pero la votación final fue 

de 24 votos a favor y 13 en contra. No hubo mayoría calificada. 

En conferencia, Sauri reconoció que el trabajo va a quedar a la mitad. El Senado 

aprobará las leyes del T-MEC y las remitirá a la Cámara de Diputados, donde 

quedarán pendientes. 

La oposición rechazó también realizar un segundo periodo extraordinario en San 

Lázaro para el 22 de julio con miras a la elección de los cuatro consejeros del 

INE. 



El Senado sí sesionará este lunes a partir del mediodía, pero antes se reunirán 

los integrantes de la Jucopo, que preside Ricardo Monreal, para analizar el nuevo 

contexto. Ayer, por unanimidad, se aprobaron los dictámenes en comisiones, 

excepto en el caso de la Ley de Protección a la Innovación Industrial, donde hubo 

un fuerte debate. 

Al final, Morena propuso modificar las disposiciones que permitían refrendar 

hasta por 30 años las patentes de medicamentos a las trasnacionales 

farmacéuticas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

La 4T puede controlar el tipo de cambio: CFE 

 

Lunes 29 junio 2020 / Juan Luis Ramos 

El gobierno mexicano podría imponer una política de control del tipo de cambio 

o devaluar el peso mexicano, como lo ha hecho en el pasado, admitió la 

Comisión Federal de Electricidad (CFE) en un documento que envió a 

inversionistas internacionales a quienes pidió un préstamo de 900 millones de 

dólares. 

México no ha aplicado el control de divisas desde 1982, sin embargo “no 

podemos garantizar que el gobierno mexicano mantendrá sus políticas actuales 

con respecto al peso mexicano o que el valor de la moneda mexicana no 

fluctuará significativamente en el futuro”, precisa el documento que preparó la 

empresa estatal de electricidad con motivo de la colocación de un bono por la 

cantidad mencionada en las bolsas de Taiwán y de Luxemburgo, en marzo 

pasado. 

La CFE admite que ajustes en la política cambiaria de México pueden afectar 

negativamente su capacidad de atender su endeudamiento en moneda 

extranjera. 

La empresa precisa en el documento que 55 por ciento de su deuda, excluyendo 

los pasivos por arrendamiento, está denominada en dólares estadounidenses u 

otras monedas extranjeras. 

Al 30 de septiembre de 2019, su deuda total, incluidas las obligaciones 

relacionadas con Proyectos de Inversión de Infraestructura Productiva con 



Registro Diferido en el Gasto Público (Pidiregas) y pasivos por arrendamiento 

fue de 984.9 mil millones de pesos, equivalentes a 50.2 mil millones de dólares, 

dice el documento consultado por El Sol de México. 

“Las políticas del gobierno mexicano que afectan el valor del peso podrían 

impedirnos pagar nuestras obligaciones en moneda extranjera”, añade el 

memorándum enviado por la CFE a los inversionistas en las bolsas de Taiwán y 

Luxemburgo, con la intención de convencerlos de adquirir sus bonos de deuda. 

La compañía que dirige Manuel Bartlett recordó que durante el periodo de nueve 

meses que finalizó el 30 de septiembre de 2019, el valor del peso mexicano se 

depreció 1.0 por ciento frente al dólar en comparación con el 31 de diciembre de 

2018, y futuras caídas en el valor de la moneda podrían provocarle pérdidas 

cambiarias. 

Además de los riesgos relacionados con el tipo de cambio, en su oferta, la CFE 

menciona que los eventos políticos en México pueden afectar significativamente 

la situación económica del país y, en consecuencia, sus operaciones. 

“Las acciones del gobierno mexicano en relación con la economía y la regulación 

de ciertas industrias, incluido el sector energético, podrían tener un efecto 

significativo en nosotros y en las condiciones del mercado en México.” 

De hecho, señala que el Presidente de México y la nueva administración podrían 

implementar importantes cambios en las leyes, políticas y regulaciones en 

México, lo que impactaría negativamente su negocio, condición financiera y 

resultados de operación. 

Ante los inversionistas internacionales, la empresa señaló que opera en una 

industria fuertemente regulada por el gobierno mexicano, lo que se refleja en las 

tarifas de electricidad. En consecuencia, cualquier cambio en las leyes, 

reglamentos o políticas aplicables en México, o la interpretación de las mismas, 

así como una reducción en dichas tarifas afectarían su negocio. 

“Si el gobierno mexicano mantiene o continúa estableciendo algunas de nuestras 

tarifas de electricidad en niveles inferiores a nuestros costos operativos, es 

posible que se nos requiera absorber el impacto de los subsidios otorgados a los 

consumidores por el gobierno mexicano y nuestro negocio, la situación financiera 

y los resultados de las operaciones pueden ser afectados negativamente. 

“Tenemos una deuda sustancial que podría afectar negativamente nuestros 

resultados de operación y condición financiera. Hemos incurrido y, de 

conformidad con nuestro programa de gastos de capital, continuaremos 

incurriendo en cantidades sustanciales de endeudamiento”, anticipa la empresa 

que, en palabras del presidente López Obrador será rescatada de las 

condiciones desventajosas en que la dejó la apertura del sector eléctrico a las 

empresas privadas. 

En la oferta de colocación, la CFE menciona que, si bien en 2014 se convirtió en 

una empresa pública descentralizada del gobierno, sigue bajo su supervisión y 

regulación. La Secretaría de Energía actúa como presidente de la Junta Directiva 

y sus actividades son monitoreadas por esta dependencia y la Comisión 

Reguladora de Energía (CRE). 

Además, su presupuesto anual, señaló, puede ser ajustado por el gobierno como 

ha ocurrido en el pasado reciente. 



“La influencia del gobierno mexicano puede causar que nuestros negocios y 

actividades sean impulsados por factores políticos que pueden no estar 

alineados con el aumento de nuestra eficiencia y/o rentabilidad”, señala. 

Otro riesgo que identifica la CFE para su desempeño financiero es el aumento 

de la competencia por la participación de compañías privadas en el sector. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Aprueban reformar el Código Penal para proteger 

propiedad intelectual y combatir piratería 

 

Domingo 28 junio 2020 / Gabriel Xantomila 

Las y los senadores acordaron incorporar sanciones a la piratería de seis meses 

a dos años de prisión, y de 300 a 3 mil días multa, a quien sin derecho reciba o 

distribuya una señal de satélite, originalmente codificada y cifrada, portadora de 

programas, y que a sabiendas que fue decodificada sin la autorización del 

distribuidor legal de la señal. 

Las comisiones de Justicia y de Estudios Legislativos Segunda aprobaron el 

dictamen que reforma diversas disposiciones del Código Penal Federal, en 

materia de delitos contra la propiedad intelectual en medios electrónicos, 

satelitales y cable. 

El proyecto de decreto forma parte del paquete de leyes que se armonizarán con 

el Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), antes de su entrada 

en vigor, el próximo 1 de julio. 

En cuanto a los delitos en materia de derechos de autor, se añadieron penas de 

prisión de seis meses a cuatro años, y de 300 a 3 mil días multa a quien fabrique, 

importe, venda o arriende un dispositivo o sistema para descifrar una señal de 

satélite cifrada, portadora de programas, sin autorización del distribuidor legítimo 

de dicha señal. 



Asimismo, a quien fabrique o distribuya equipo destinado a la recepción de una 

señal de cable encriptada portadora de programas, sin autorización del 

distribuidor legítimo; a quien reciba o asista a otro a recibir dicha señal. 

También, se acordaron penas de cuatro a diez años de cárcel y de 500 a mil días 

multa para quienes, con fines de lucro, eludan sin autorización cualquier medida 

tecnológica de protección efectiva que utilicen los productores de fonogramas, 

artistas, intérpretes o ejecutantes, así como autores de cualquier obra protegida 

por derechos de autor o derechos conexos. 

La misma sanción aplicara para aquellos que, con fines de lucro, fabriquen, 

importen, distribuyan, renten o comercialicen dispositivos, productos o 

componentes destinados a eludir una medida tecnológica de protección efectiva 

que utilicen los productores de fonogramas, artistas, intérpretes o ejecutantes, 

así como los autores de cualquier obra protegida por el derecho de autor o 

derecho conexo 

De la misma manera, se impondrá de 4 a 10 años de prisión, y de 50 a mil días 

multa, a quien brinde u ofrezca servicios al público destinados, principalmente, a 

eludir una medida tecnológica de protección efectiva que utilicen los productores 

de fonogramas, artistas, intérpretes o ejecutantes, así como los autores de 

cualquier obra protegidas por derecho de autor o derecho conexo. 

Esa misma sanción se aplicará a aquellas personas que, sin autorización y con 

fines de lucro, supriman o alteren, por sí o por medio de otro, cualquier 

información sobre gestión de derechos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Frente indígena exige a López Obrador no visitar 

a Trump; es “enemigo” 

Lunes 29 junio 2020 / Redacción 

El Frente Indígena de Organizaciones Binacionales (FIOB), la primera 

organización social bilateral entre México y Estados Unidos, expresó un total 

rechazo a la visita de Andrés Manuel López Obrador al mandatario de ese país, 

Donald Trump, a quien calificó como el presidente más racista y antinmigrante 

en los tiempos más recientes de esa nación. 

En un comunicado dirigido al Ejecutivo mexicano y a otras organizaciones de 

migrantes nacionales, el FIOB declara su indignación ante la visita y advierte que 

realizará actos de protesta para denunciarla si se lleva a cabo. 

Señor presidente López Obrador: cómo es posible que usted que ganó las 

elecciones en México con una plataforma progresista y de cambio se preste a 

ser un colaborador con Donald Trump, quien desde que era candidato no ha 

escondido su racismo y odio contra nosotros, los mexicanos que vivimos en 

Estados Unidos. 

El FIOB y otras organizaciones “han luchado por nuestra dignidad y nuestros 

derechos… y seguimos hasta el presente en una lucha casi existencial contra 

todo lo que simboliza Donald Trump”, indica el texto de la misiva. 

“Usted, de una manera tan cínica, declara que viene a ver a Donald Trump en 

una ‘visita de Estado’ y no política para darle las gracias por lo que ha hecho por 

México y estrechar los lazos de amistad con él. Nosotros nos preguntamos, 

señor Presidente: ¿dónde se perdió en el camino para llegar a esta conclusión 

tan errónea?” 

EL FIOB declara que Trump “no es amigo de México y tampoco es amigo de los 

migrantes mexicanos que vivimos en este país… No, señor Presidente: Trump 

odia a México y a los mexicanos. Lo mejor es mantener la dignidad y luchar por 

los principios de dignidad y soberanía, cueste lo que cueste”. 

La agrupación concluye su misiva con cuatro demandas: la cancelación 

inmediata de la visita, el rechazo público a las políticas racistas contra los 

migrantes, que el gobierno de México deje de ser el policía migratorio gringo en 

la frontera con Estados Unidos y realizar un diálogo multilateral para promover 

una política migratoria humanitaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Periodistas, frente a desinformación y las 

agresiones 

 

Lunes 29 junio 2020 / Marisol Velásquez 

Organizaciones sociales dedicadas a la defensa de la libertad de expresión 

coincidieron que durante la contingencia por Covid-19 en México las agresiones 

contra periodistas aumentaron, principalmente por parte de actores del Estado, 

además de que se evidenció la falta de condiciones laborales adecuadas para el 

ejercicio del periodismo en el país. 

Entrevistada por El Economista, la directora regional de Artículo 19, Ana Cristina 

Ruelas, dijo que la pandemia resaltó las persistentes transgresiones a la garantía 

de la libertad de expresión, así como la falta de corresponsabilidad por parte de 

los medios y de las autoridades para garantizar la protección y condiciones 

laborales para comunicadores. 

“La mayoría de las agresiones contra periodistas que Artículo 19 documenta 

durante la cobertura de Covid-19 viene por funcionarios. Se sabe que 43% de 

las agresiones son cometidas por actores del Estado, pero en tiempos de Covid-

19 aumentó a 60 por ciento”. 

Dijo que si la violencia contra comunicadores no se ha revertido se debe a que 

los niveles de impunidad se mantienen en 99 por ciento. 

“No hay que olvidar que México sigue siendo el país más peligroso para ejercer 

el periodismo en América”, agregó. 

Por su parte, el representante del Comité para la Protección a Periodistas en 

México, Jan-Albert Hootsen, consideró que más allá de evidenciar la violencia 



contra la libertad de prensa, la pandemia profundizó algunos obstáculos, como 

la falta de acceso a información precisa y exacta sobre la situación de salud. 

“Es un problema que hemos visto de siempre en México, la rendición de cuentas 

y transparencia por parte del gobierno a los medios; pero por la pandemia vemos 

que muchas autoridades están utilizando la emergencia como una especie de 

pretexto para no brindar información”. 

Explicó que hasta el momento el Comité para la Protección ha identificado que 

al menos 15 periodistas y trabajadores de comunicación social han fallecido por 

Covid-19, mientras que se han contabilizado tres asesinatos en lo que va del 

año. 

Además de las agresiones, aseguró que se ha denunciado que no se cuenta con 

el equipo de protección ni protocolos adecuados, por lo que se ha puesto en 

peligro la integridad y salud de quienes ejercen la labor, mientras que la crisis 

económica ha generado despidos masivos y recortes de sueldos. 

Finalmente, opinó que la contingencia podría ser el impulso para cambiar 

políticas públicas que no funcionan, y ejemplificó que, si se han identificado fallas 

en el fideicomiso para el Mecanismo de Protección para Personas Defensoras 

de Derechos Humanos y Periodistas, se deben de atender, más no dejar en 

desprotección a estos grupos. 

“Se tiene una deuda enorme con el tema de protección, impunidad y prevención 

de violencia, que con o sin contingencia es algo urgente que se debe resolver”. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

IP tramita 172 amparos contra sector eléctrico 

 

Lunes 29 junio 2020 / Diana Nava 

Participantes del sector eléctrico han presentado 172 solicitudes de amparo ante 

el Poder Judicial por acciones del Gobierno Federal en materia energética que 

frenan las fuentes renovables, de acuerdo con información del Consejo 

Coordinador Empresarial (CCE). 

Del total de las solicitudes de amparo, hay ya 150 juicios que se encuentran en 

proceso. 

Las solicitudes de amparo se han presentado con la finalidad de detener las 

últimas medidas instruidas por la Secretaría de Energía (Sener) que han acusado 

miembros del sector, inhibe las inversiones privadas y pone un freno a las 

centrales renovables. 

Estas son el cambio en la metodología para el otorgamiento de los Certificados 

de Energías Limpias (CELs); el acuerdo del Centro Nacional de Control de 

Energía (Cenace) que limita las pruebas críticas a centrales eólicas y solares; el 

aumento en las tarifas de transmisión que algunos privados pagan a la Comisión 

Federal de Electricidad (CFE), y la política de confiabilidad presentada por Sener 

en mayo pasado. 

“Todas ellas han sido llevadas a tribunales y en todas se han presentado 

amparos. Todos en su característica de provisional o ya en su característica de 

definitiva han sido ganados, lo cual refleja que la opinión de los jueces es 

bastante amplia respecto a que el diferendo que ha sido promovido por parte del 

sector privado, tiene una razón que lo soporta, que de alguna manera lo orienta”, 

dijo Carlos Salazar Lomelín, presidente del CCE, en videoconferencia. 



La política de confiabilidad de Sener es la acción que más solicitudes de amparo 

reúne, con 72. Entre otras cosas, la política de confiabilidad del sistema eléctrico 

nacional busca limitar la emisión de permisos a nuevas centrales renovables; 

modifica el orden de despacho de las plantas por criterios de confiabilidad y no 

económicos, como se maneja hasta ahora; y busca privilegiar a algunos 

proyectos de la CFE. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

FMI: T-MEC no solucionará la pérdida de 

confianza 

 

Lunes 29 junio 2020 / Clara Zepeda y Héctor Usla 

Ni la entrada en operación del T-MEC, ni el reajuste de las cadenas de valor que 

le podrán beneficiar al país, van a compensar en los próximos dos años la 

pérdida de confianza e incertidumbre en México, afirmó Alejandro Werner 

Wainfeld, director del Departamento del Hemisferio Occidental del Fondo 

Monetario Internacional (FMI). 

“Pensando en la recuperación, los expertos creen que los factores del T-MEC 

van a estar presentes, pero no van, digamos, a compensar totalmente las fuerzas 

negativas que están generando una contracción en la inversión de la economía 

mexicana”, alertó el exsubsecretario de Hacienda y Crédito Público. 

Durante una videoconferencia sobre la actualización de las perspectivas 

económicas regionales para América Latina y el Caribe, el especialista del 

organismo internacional describió que la situación de anemia y de contracción 

de la inversión en México en los últimos años se seguirá profundizando, dado 

que el país ya estaba en recesión económica desde el 2019, y dado los 

indicadores de confianza. 

“La nueva noticia de la entrada en operación del T-MEC (el 1 de julio) es 

importante... las cadenas productivas en el ámbito manufacturero de otras 

latitudes podrían reubicarse hacia territorio mexicano. Este es un fenómeno que 

va a ocurrir, lo estamos estudiando, pero claramente va a ocurrir con una lentitud 

y una velocidad relativamente baja", argumentó. 



“Los expertos que siguen la economía mexicana, no creen que tenga la fuerza 

en los próximos dos años para contrarrestar los factores, a través de la pérdida 

de confianza e incertidumbre que están gravitando sobre la contracción de la 

inversión en México, además, obviamente, del gran choque del COVID- 19”, 

señaló Werner Wainfeld. 

Werner precisó que el replanteamiento, que eventualmente se harán las grandes 

empresas que participan en las cadenas globales de valor, será que su 

producción esté más cerca de su consumidor final. Unos buscarán nada más la 

eficiencia y otros también buscarán el aseguramiento; “en ese sentido la 

combinación de la entrada en vigor del T-MEC y este movimiento de las cadenas 

globales de valor claramente deberían de beneficiar a México”, reconoció. 

Lo anterior, ante un sombrío panorama para América Latina que reveló esta 

semana el Fondo Monetario Internacional en la actualización de su Panorama 

Económico Mundial (WEO, por sus siglas en inglés), que prevé un desplome de 

9.4 por ciento este año en la región y de 9.4 por ciento a nivel global y, para 

México un desplome de 10.5 por ciento. 

 

Banxico tiene espacio 

 

Alejandro Werner aseguró que la tasa de referencia en México, en 5.0 por ciento, 

todavía tiene espacio para seguir reduciéndose en los próximos meses. 

“Dada la recepción que va a afectar la economía mexicana y dada la estabilidad 

y buena operatividad de los mercados financieros de México, Banco de México 

todavía tiene espacio para seguir reduciéndose en los próximos meses y para 

seguir contribuyendo en la medida de lo posible, limitar los efectos dañinos sobre 

los balances de las empresas y de las familias, que están enfrentando”. 

Añadió que las tasas de Perú y Chile son prácticamente de cero; en el caso de 

Brasil y Colombia, la tasa de interés está en un rango de entre 2.0 y 3.0 por 

ciento. 

Entonces, comentó Werner, los expertos consideran que "en la medida que las 

condiciones inflacionarias permanezcan, el espacio para seguir bajando la tasa 

de interés en México existen”. 

Werner mencionó que los factores que han limitado el crecimiento de México 

están más por el lado estructural que por el lado monetario; sin embargo, 

claramente la postura monetaria era más restrictiva de lo que consideraban 

apropiado para ese momento y, en ese sentido, el moverse hacia una tasa de 

interés más baja, va a generar una contribución al dinamismo de la economía. 

 

Ley de infraestructura de la calidad, lo que más preocupa: CCE 

 

Carlos Salazar Lomelín, presidente del Consejo Coordinador Empresarial (CCE), 

señaló en el evento online que las negociaciones y modificaciones a la Ley de 

Infraestructura de la Calidad son el tema que más les preocupa de cara a la 

entrada en vigor del T-MEC. 

“Las leyes que se están discutiendo son muchísimas, pero la que más nos 

preocupa es la Ley de Infraestructura de la Calidad, ya que se han hecho 263 

modificaciones respecto a la propuesta original, y anoche (el jueves) los equipos 



legales y económicos del CCE seguían trabajando arduamente con senadores y 

diputados tratando de encontrar un equilibrio”, dijo. 

Eugenio Salinas, presidente de la Comisión de Comercio Exterior de la 

Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos 

(Concamin), señaló en un foro organizado por El Financiero que hay una 

discusión muy delicada respecto a esta ley, ya que la IP considera que se está 

aprovechando la necesidad de que haya una adecuación y homologación del 

concepto ‘nomenclatura arancelaria’. 

“Esta ley va mucho más allá, y lo que pedimos como sector privado es que haya 

la oportunidad de definir lo que se necesita por obligación del T-MEC y lo que 

puede esperar. Consideramos que se está dando un cambio de más en el que 

ahorita no requerimos avanzar, ya que no vamos a recibir algo en 

contraprestación”, dijo. 

Sobre las declaraciones del embajador Christopher Landau en las que señaló 

que no era un momento oportuno para invertir en México, el presidente del CCE 

recordó que la IP ha expresado en reiteradas ocasiones que mientras no haya 

certeza en las formas de aplicar las leyes y reglamentos, los inversionistas no 

van a querer arriesgar su dinero si constantemente están cambiando las reglas 

del juego. 

El representante de la IP señaló que el principal beneficio de la entrada en vigor 

del T-MEC será que brindará certidumbre y un marco de continuidad respecto a 

lo que ya ofrecía el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). 

“El país puede ser el más importante ganador si hace un esfuerzo por aprovechar 

la ventaja que le representa las importaciones que hoy realiza EU desde China, 

es la gran ventaja que podemos tomar, ojalá que la visita de AMLO a Washington 

ponga en prioridad esto, representaría una nueva fuente de inversión, de trabajo 

y de valor agregado”, aseveró. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Amplía la FGJ pesquisas a la SSC; sospecha de 

cómplices o infiltrados 

 

Lunes 29 junio 2020 / Laura Gómez Flores 

La Fiscalía General de Justicia (FGJ) de la Ciudad de México investiga la 

existencia de complicidades o de algún infiltrado dentro de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana (SSC) que haya facilitado información para que se pudiera 

perpetrar el atentado contra el titular de la dependencia, Omar García Harfuch, 

el viernes pasado, incluso que tuviera conocimiento de la logística de traslado 

del funcionario. 

De acuerdo con fuentes cercanas a la investigación, no se trata de una cosa 

menor, por lo que se indagan las comunicaciones de teléfonos de 

radiofrecuencia del personal de la dependencia y personas externas que 

pudieran tener algún tipo de trato en estructuras de información, y creemos que 

sí vamos a encontrar cosas interesantes. 

Las pesquisas incluyen a proveedores y personal externo que realiza trabajos de 

informática en la corporación que hayan tenido conocimiento de la logística del 

titular de la SSC y que permitieron a los agresores trazar tres lugares de 

actuación, como donde se realizó la agresión, en Monte Blanco y Explanada, en 

las Lomas de Chapultepec; el cruce de Monte Blanco y Paseo de la Reforma, y 

en las calles Hamburgo y Florencia, en la colonia Juárez, donde fue abandonada 

una de las camionetas que presuntamente utilizaron las cerca de 30 personas 

que participaron en el atentado. 

Los datos que hemos recabado es que tenían tres lugares de actuación; eso lo 

obtuvieron de alguien y en la medida que se revisen teléfonos, comunicaciones 



y cuestiones de logística se establecerá qué otros vínculos externos había, no 

sólo con policías, sino con empresas proveedoras, señalaron. 

Hasta el momento, destacaron, ninguna línea de investigación está descartada 

y llevamos a cabo una indagatoria muy minuciosa para ubicar a otros posibles 

participantes, una vez que determinemos de dónde provino la información, quién 

dio esos datos, y puede ser gente que esté en la corporación, o un infiltrado. 

Las fuentes informaron que se integra una carpeta muy sólida en la que se 

incorporarán otros delitos del fuero federal, como delincuencia organizada, por 

lo que se trabaja con la Fiscalía General de la República. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Boicot publicitario contra Facebook se volverá 

global, dicen organizadores 

 

Domingo 28 junio 2020 / Agencias 

Los organizadores de un boicot publicitario contra Facebook Inc, que ha sumado 

el apoyo de una creciente lista de importantes compañías, ahora buscan 

aumentar la presión destinada a que la compañía de redes sociales prohíba la 

incitación al odio. 

La campaña "Stop Hate for Profit" comenzará a pedir a las principales empresas 

de Europa que se unan al boicot, dijo en una entrevista con Reuters Jim Steyer, 

director ejecutivo de Common Sense Media. 

Desde que se lanzó la campaña a inicios de este mes, más de 160 empresas, 

incluidas Verizon Communications y Unilever Plc, se han registrado para dejar 

de comprar anuncios en la plataforma de redes sociales más grande del mundo 

durante el mes de julio. 

Free Press y Common Sense, junto con las organizaciones de derechos civiles 

de Estados Unidos Color of Change y la Liga Antidifamación, lanzaron la 

campaña tras la muerte de George Floyd, un hombre negro desarmado que 

falleció a manos de la policía de Mineápolis. 

"El próximo paso es la presión global", dijo Steyer, que agregó que la campaña 

espera alentar a los reguladores europeos a adoptar una postura más dura 

contra Facebook. 



La Comisión Europea anunció en junio nuevas directrices para que las 

compañías tecnológicas, incluida Facebook, presenten informes mensuales 

sobre cómo manejan la información errónea sobre el coronavirus. 

La indignación en Estados Unidos por la muerte de Floyd ha provocado una 

reacción sin precedentes por parte de las empresas de todo el mundo. Su 

impacto se ha sentido más allá de las fronteras estadounidenses. Unilever, por 

ejemplo, cambió el nombre de un producto para aclarar la piel que es muy 

popular en India, llamado Fair and Lovely. 

Jessica González, codirectora ejecutiva de Free Press, dijo que se contactó con 

las principales firmas de telecomunicaciones y medios de Estados Unidos para 

pedirles que se unan a la campaña. 

En respuesta a estas demandas, Facebook reconoció el domingo que tiene más 

trabajo por hacer y que se está asociando con grupos de derechos civiles y 

expertos para desarrollar nuevas herramientas para combatir las expresiones 

odiosas. 

 

Facebook endurece sus políticas contra las conductas odiosas 

 

Facebook Inc dijo el viernes que endurecería su prohibición del contenido odioso 

en anuncios y empezaría a poner rótulos a las publicacones de interés 

periodístico que violen las políticas de la compañía de redes sociales. 

Los cambios de política ocurren cuando una campaña de boicot publicitario de 

varios grupos de derechos civiles de Estados Unidos cobra fuerza. El viernes, 

Unilever PLC dijo que dejaría de publicar anuncios en Facebook, Instagram y 

Twitter durante el resto del año, citando "la división y el discurso de odio durante 

este período de elecciones polarizadas en Estados Unidos". 

El presidente ejecutivo Mark Zuckerberg dijo en una reunión de la compañía en 

vivo que Facebook prohibirá los anuncios que afirmen que las personas son una 

amenaza para la seguridad física, la salud o la supervivencia sobre la base de 

su raza, religión, orientación sexual o estatus migratorio. 

Unilever, que tiene marcas como Dove y Lipton, se une al creciente boicot 

publicitario contra Facebook como parte de la campaña "Stop Hate for Profit" 

(Paren las ganancias del odio) iniciada tras la muerte de George Floyd. El 

esfuerzo insta a Facebook, que es dueño de Instagram, a hacer más para 

detener el discurso del odio y la desinformación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Ejidatarios de Chapab exigen soluciones por 

disputa de terrenos 

 

Lunes 29 junio 2020 / Redacción 

Campesinos de Chapab se reunieron la mañana de ayer con los dueños de la 

granja, ubicada en el kilómetro 4 de la carretera Ticul-Chapab, señores Antonio 

Zumárraga, Jorge González y Javier Mercadillo, así como con su colaborador 

Alexander Rivadeneira para la aclaración de la adquisición del predio en disputa 

con los ejidatarios que señalan que es anexo al ejido y no una propiedad como 

señalan los compradores. 

Como se recordará, la semana pasada los campesinos de esta población se 

pusieron en alerta y en defensa de su tierra cuando el señor Román Tuz indicó 

que unos topógrafos estaban midiendo una gran extensión de la tierra ejidal. 

Los campesinos acudieron al local de la casa ejidal para organizarse y realizar 

las indagatorias de cómo obtuvieron esta propiedad estas personas. 

Una comisión se apersonó a la granja porcícola entrevistándose con el señor 

Zumárraga alegando que existe en su poder un documento reciente con fecha 

30 de abril elaborado por el notario público número 8 de la ciudad de Mérida. 

Hoy al iniciar la reunión, el profesor Esteban Salazar comentó que los ingenieros 

José Antonio Zumárraga y otros socios dueños de la granja están en la reunión 

para tratar de justificar la supuesta compra que hicieron cediendo la palabra al 

señor Antonio Zumárraga. 

Al momento de tomar la palabra, el grupo de más de 300 ejidatarios reunidos, 

una voz unísona se escuchó “fuera la granja, fuera los contaminadores”,” fuera“, 



lo que el profesor Salazar pidió moderación y escuchar los alegatos de estas 

personas. 

Ante la asamblea, René Carrillo ex comisario ejidal dijo que es incongruente que 

de la noche a la mañana ahora se diga que es de estas personas por eso 

buscamos que se aclare, dijo. 

El ingeniero que se identificó como Ángel Alvarado, dijo ser de la organización 

“Felipe Carrillo Puerto” apoya a los campesinos, para aclarar la adjudicación de 

esa tierra, pues existe antecedentes que la compra se hizo de manera muy 

turbia. 

“Yo tengo las escrituras, tiene muchas inconsistencia, no sé cómo fue que un 

notario público se haya prestado para hacer una escritura así, según historial 

este terreno quedó dentro del ejido”. 

“Nosotros los campesinos no estamos peleados con los adinerados, no estamos 

peleados con los empresarios, solo buscamos que las cosas se hagan bien y 

respeten los derechos de los ejidatarios”. 

El señor Zumárraga dijo que esta tierra la compró de manera legal por eso tiene 

una escritura, sabiendo que actúa de manera correcta acudió a la reunión para 

dar la cara a los campesinos. 

“Yo compré un predio que colinda con la granja, creemos que es un terreno en 

perfecto orden, totalmente legal, señaló el empresario. 

Ante esta expresión, los campesinos gritaron, fuera la granja, fuera, estos gritos 

propició que el empresario dejara de hablar. 

El ingeniero Adolfo Pool ante la asamblea mencionó que todo esto es extraño, 

que él es trabajador jubilado de la Procuraduría Agraria y conoce el historial de 

esta tierra, ante estos empresarios dijo que un ingeniero de nombre Ricardo 

Chuc y otro de apellido, Sosa y René Espejo acudieron a pedirle que él venda 

esa tierra en 85,000 pesos. 

Pero sabiendo que no es propiedad se rehusó a realizar ese negocio, por lo que 

él insistió que puede probar que ese documento con fecha 30 de Abril del 2020 

es un documento apócrifo. 

Indicó el ingeniero Pool, que lo que hay que aclarar cómo fue que el comprador 

obtuvo la propiedad de ese ejido, eso es lo que hay que aclarar, esto está claro, 

es un fraude. 

“Está claro, si en los tribunales se demuestra lo contrario nosotros damos un 

paso atrás sabremos respetar los derechos ejidales”, dijo el empresario. 

Por su parte, el licenciado César Acosta, ejidatario de esta población, presentó 

un documento que señala, que en 1925 el presidente otorgó 9,631 hectáreas 

resolución sexta debe considerar los títulos y los terrenos que señala la 

resolución. 

El señor Jorge González, empresario socio de la granja, dijo que están dando la 

cara para demostrar que no son ladrones, que ellos compraron a unos terceros, 

ahora estarán para aclarar esto a los entendidos, pues ellos junto con una 

empresa porcícola están invirtiendo en esta granja en siembras de limón y 

cerdos, si entregan apoyos y despensas al pueblo no es para comprar 

conciencias. 



En la asamblea pidieron que los vendedores den la cara, pero los empresarios 

dijeron que ellos dan la cara que con estos los campesinos no tienen nada que 

tratar. 

El profesor Esteban Salazar dijo que todo esto es un proceso legal, con alegatos 

para justificar la propiedad del ejido, ¡ya basta de que personas ajenas, vengan 

a hacer negocio con nuestra tierra, venir a robarse nuestro ejido!, dijo Salazar. 

Ante esto, el ingeniero Jorge González dijo a los campesinos negociar el terreno, 

que están dispuestos a pagar de nuevo por esa extensión de tierra, por lo que 

les contestaron que esa tierra no está en venta, que respeten la propiedad ejidal. 

Zumárraga, para concluir dijo que si a ellos los robaron sabrán respetar y 

claudicar, “sólo tratamos de brindar beneficios para los trabajadores y si es de 

ustedes tengan por seguro que se los vamos a respetar”. 

Al final de la reunión los campesinos señalaron que buscarán esclarecer este 

proceso turbio de compra venta ante las instancias correspondientes para saber 

cómo fue que algunas personas se prestaron para tratar de robar este terreno 

ejidal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Aprueban por unanimidad la donación de 5 

hectáreas del ejido Quivira para la Guardia 

Nacional 

 

Domingo 28 junio 2020 / Iván Hernández 

Chihuahua, Ojinaga. - La mañana del pasado domingo se llevó a cabo una 

importante reunión en el exterior del salón ejidal del ejido Quivira en el cual se 

realizó a cabo una sesión en el cual se aprobó por unanimidad la donación de 5 

hectáreas para la Guardia Nacional, este predio está ubicado a 6.6 km al sur de 

Ojinaga. 

Esta sesión se llevó a cabo con la presencia del Ingeniero Carmelo Rodríguez 

Mendoza quien es Jefe de Residencia de la Procuraduría Agraria de Chihuahua, 

la Lic. Melissa Franco Coordinadora Regional del gobierno federal, y 

representante de la Guardia Nacional y Sedena además de pobladores del ejido. 

En esta reunión hubo peticiones por parte de los pobladores que se encontraban 

en esta reunión entre ellas Un tanque elevado, así como el mantenimiento de los 

caminos.  

También estuvo presente el Lic. Jordan quien dijo que los honorarios serian por 

parte del ejido, pero estará dando el servicio social sin costo alguno. 



Esta sesión culmino a las 11.30 am con la aprobación unánime de la donación 

de 5 hectáreas de tierra a favor de la Guardia Nacional. 

Cabe mencionar que en estos 50 mil metros cuadrados será instalado una de las 

12 compañías de la Guardia Nacional la cual será coordinada por la 5/a Z.M. 

ubicada en la capital del estado. 

La construcción de compañías de la GN se realiza en cumplimiento al Plan 

Nacional de Paz y Seguridad 2018-2024 por lo cual la Secretaría de la Defensa 

Nacional tiene contemplada la construcción de 12 de estas unidades en 

Chihuahua. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Estalla en Tepoztlán discusión por tierras del 

frustrado club de golf 

 

Domingo 28 junio 2020 / Redacción 

Morelos, Tepoztlán. - Se abrió hoy la discusión sobre el destino final de las tierras 

restituidas de Monte Castillo (la zona donde se proyectó la construcción del 

fallido Club de Golf en el sexenio de Jorge Carrillo Olea), a fin de evitar que se 

pierda una importante extensión de estas tierras, donde se proyecta construir la 

Universidad del Bienestar en aquella localidad. 

En el marco de la sesión realizada este domingo, un grupo denominado “23 

comuneros reconocidos”, a través de un juicio, manifestaron su preocupación 

sobre el destino final de las tierras de Monte Castillo, dado que esta restitución 

de tierras “no se hizo directamente al pueblo, sino un grupo de personas que se 

dicen ser comuneros de San Juan, y otros más que nunca participaron en el 

movimiento de No Al Club De Golf”. 

En un comunicado, exponen que las tierras se entregaron por escrito, pero faltó 

que lo hicieran físicamente (no se hizo en el lugar de los hechos), por lo que no 

se marcaron las colindancias de este terreno. 

“Este grupo de personas que se dicen comuneros, están aceptando únicamente 

229 hectáreas, cuando en realidad todos sabemos que la cantidad es de 280 



hectáreas ¿Dónde quedaron las otras 51? Éste es el motivo por el cual no se 

puede echar mano de estas tierras, porque no se han entregado en su totalidad.  

"Si echamos mano de ello, ya no podemos seguir luchando por esas 51 

hectáreas que faltan. Ése es el motivo por el que no estamos de acuerdo que se 

construya esas tierras la Universidad,  por eso proponemos que la escuela se 

haga en Quinta Piedra que también el pueblo  rescató”, señala el texto. 

Ahí, insisten en que las tierras sean, “primero bien delimitadas, conforme a lo 

que se rescató con sus respectivas mojoneras bien transparentes, nombrar un 

comité de vigilancia de los ocho barrios y las siete comunidades para vigilar la 

tierra rescatada, apoyando y respaldado por el comité del comisariado de bienes 

comunales; se reforestarán áreas con árboles de su propio medio, así como se 

destinarán áreas de esparcimiento para las familias y explotar los pozos de agua 

para conducirlo por fuerza de gravedad al municipio”. 

En su propuesta, promueven también la depuración de los censos de comuneros 

de los años 1990 y 1991, 1998 y 2007, para exigir la convocatoria para nombrar 

un comisariado “que tenga la legalidad y unifica todas las comunidades y la 

cabecera municipal” e impulsan que esta convocatoria la realice la Procuraduría 

Agraria del Estado “para acabar con el caciquismo de un grupo que se dice ser 

comuneros y no lo son”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

La profesora Rosa Alfonso estuvo presa en la 

CRAC-PC 

 

La CRAC la detuvo a finales de febrero por denuncia de familiares, quienes le 

reclaman 6 hectáreas de tierra que tenía como herencia de su padre 

También denunció en el mes de abril que el agente del MP en Ometepec la 

presionaba y amenazaba por el mismo caso 

Ella denunció en el mes de abril que el agente del MP, Baldomero Milián Tejada, 

aceptó una denuncia que es del ámbito agrario 

Domingo 28 junio 2020 / Redacción 

Guerrero, Ometepec. - La profesora Rosa Alfonso Ramón, originaria del 

municipio de Tlacoachistlahuaca, estuvo presa a finales de marzo en los separos 

de la CRAC-PC, cuando elementos de esa corporación la detuvieron, para que 

respondiera por una denuncia de supuesto despojo de tierras, presentada por 

familiares que se las reclaman, en un asunto que data desde los abuelos. 

Posteriormente, en el mes de abril, la profesora denunció ante este medio a 

Baldomero Milián Tejeda, titular de la Agencia del Ministerio Público de la Unidad 

de Investigación 5 del Distrito de Abasolo, con sede en Ometepec, porque se 

estaba comportando de una manera exigente y amenazante en contra de 4 

personas de su comunidad. 

Este medio tomó la denuncia de Rosa Alfonso Damián, quien dijo que temía por 

su integridad y la de su familia, y hacía responsables de cualquier cosa que 



pudiera sucederle a funcionario de la Fiscalía, a la Policía Ministerial y a Virginia 

Ramón Reyes, su pariente, quien es la persona que levantó la demanda en su 

contra. 

Comentó que el funcionario estaba mandando citatorios en tiempo de 

contingencia, haciendo caso omiso a las peticiones que se le hacen como 

funcionario público. 

Junto con vecinos de su loclaidad, señalaron que el delito de que los señalan no 

le compete a la Fiscalía, ya que es un asunto de posesión de tierras. 

“Como funcionario debe ser imparcial para realizar sus actividades, sin embargo, 

se ha inclinado por la parte demandante”, dijo Rosa Alfonso, hoy occisa. 

 

El origen 

 

La profesora bilingüe expuso que todo se originó a causa de que su prima 

hermana, Virginia Ramón Reyes, levantó una demanda en su contra, por el 

presunto despojo de unos terrenos que siempre han estado en su familia. 

“Como desconocemos las causas de la demanda, hicimos un escrito para 

solicitar una copia de la carpeta de investigación para conocer mejor la situación; 

sin embargo, el titular del Ministerio Público hasta la fecha no ha respondido 

nuestra petición, por lo cual desconocemos en qué sentido se está haciendo la 

demanda”, explicó. 

Dijo: “Otro de los puntos que notamos, es que todas las oficinas de la Ciudad 

Judicial están cerradas, sólo está funcionando el Ministerio Público, y en la 

entrada de las instalaciones está un aviso que dice que sólo van a dar 

seguimientos a los procesos penales, ya que los demás asuntos quedan 

detenidos a partir del 18 de marzo, a causa de la contingencia del coronavirus. 

A pesar de todo esto, nos siguen citando”. 

Por último, dijo que el asunto que se quiere ventilar o arreglar, es un tema de 

tierras; “o sea, este tema le corresponde determinar a las autoridades agrarias, 

como son el Comisariado Ejidal, la Procuraduría Agraria o el Tribunal Agrario. Es 

por ello, que hemos solicitado una copia de la demanda”, detalló. 

Sin embargo, el agente del MP de Ometepec está llamando a declarar al esposo 

de la quejosa, así como al comisario, al presidente del comisariado y ella. 

“Ya son 3 citatorios que ha mandado, y hemos acudido porque nos amenaza que 

enviar a la Policía Ministerial, quienes en últimas fechas han estado muy seguido 

cerca del pueblo, es por ello que existe mucho temor por nuestras vidas”, 

expresó. 

Al final, hizo una solicitud a los responsables de la Fiscalía del Estado, para que 

conozcan las irregularidades que está realizando su personal, quienes deben 

actuar de manera imparcial, por lo que piden que sea reubicado en otra área. 

Previamente, a finales de febrero, Rosa Damián había estado detenida por la 

misma causa en la CRAC-PC de Cochoapa. El viernes 28 de ese mes, tuvo un 

careo con su prima, quien le reclamaba 6 hectáreas de tierra, en un conflicto que 

data desde tiempos de los abuelos de ambas, quienes eran hermanos entre sí. 

Ella expuso que la herencia es de 26 hectáreas, y que a pesar de que sus 

familiares tenían en su poder 20 hectáreas, le estaban exigiendo las 6 que tiene 

en su poder. 



Dijo que las autoridades ejidales estaban mediando para que las primas llegaran 

a un arreglo, y que ese proceso estaba en curso por lo cual el agente del MP no 

tenía nada que ver en ello. 

 

Amenazas 

 

Como parte del mismo conflicto, el viernes 5 de junio, la hoy occisa y su esposo 

acudieron a su localidad, a cercar los terrenos en conflicto, acompañados de 

varios vecinos, según informó el esposo de la profesora Rosa Alfonso. 

Dijo que ahí los amenazaron de muerte. Fue gente armada a decirles que si no 

se salían los iban a matar, mencionó, mientras esperaba que le entregaran el 

cadáver de su esposa, y reiteró que ese era el único problema que tenía su 

mujer. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Paran obra de agua potable por discrepancias 

entre Chicapa y San Dionicio 

 

Sábado 27 junio 2020 / Amando Orozco 

Oaxaca, Juchitán. - Pobladores de Chicapa de Castro dieron a conocer su 

descontento con los trabajos de introducción de la tubería para el suministro de 

agua potable para la vecina población de San Dionisio del Mar, ya que esta obra 

se realiza dentro de su territorio. 

Los inconformes denuncian que las actuales autoridades de San Dionisio del Mar 

no respetaron el acuerdo y están ejecutando esta obra en una superficie distinta 

a la que se había asignado inicialmente, afectando los intereses de la comunidad 

zapoteca. 

En una reunión de comuneros y campesinos de Chicapa de Castro, donde 

estuvieron presentes representantes de las autoridades municipales de Juchitán, 

los inconformes determinaron detener los trabajos hasta que haya un 

acercamiento de las autoridades de San Dionisio del Mar y se vuelvan a tomar 

nuevos acuerdos. 

Denunciaron que su inconformidad es porque la obra, donde se está colocando 

una nueva tubería de cuatro pulgadas de diámetro, se está realizando en medio 

de un camino cosechero y estaría generando afectaciones en más de mil 500 

metros lineales. 

Los encabezados por Armando López Toledo y Ángel Orozco Matus, propietario 

y suplente de la subcomunidad indígena zapoteca de Chicapa de Castro, 



demandaron que debieron ser tomados en cuenta y antes de que se hiciera 

cualquier cambio en esta obra. 

El coordinador de agencias municipales del Ayuntamiento juchiteco, Marcos 

Antonio López Sánchez, informó que en el 2028 se buscó suscribir un acuerdo 

entre ambos municipios para evitar que surgiera este conflicto; sin embargo, todo 

quedó en un intento pues no hubo firma de ningún acuerdo. 

En ese sentido, aseguró que es necesario la instalación de una mesa de diálogo 

para tratar este problema y evitar que se convierta en un conflicto entre 

comunidades hermanas y no dejar sin el vital líquido a las familias vecinas de 

San Dionisio del Mar. 

Por otro lado, dijo que está pendiente en la Procuraduría Agraria, una 

controversia por mil 711 hectáreas de terrenos comunales de Juchitán, que 

fueron invadidas por pobladores de San Dionisio del Mar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

La UNAM colabora con Sedatu para el 

mejoramiento de espacios públicos en 9 estados 

 

Domingo 28 junio 2020 / Alma Paola Wong 

La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), a través de la Facultad 

de Arquitectura (FA), colabora con el gobierno federal en la ejecución de 156 

proyectos de mejoramiento de barrios, equipamiento y espacios públicos en 

nueve estados del país. Marcos Mazari Hiriart, director de la facultad, explicó que 

dentro del Programa de Mejoramiento Urbano “Mi México late”, de la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), mil 067 arquitectos 

(académicos, estudiantes y asesores) de la Universidad contribuyen al desarrollo 

de comunidades con necesidad de espacios, y a la cohesión social e identidad 

en esas zonas.  

En un comunicado, la UNAM detalló que coordinados por la dependencia federal 

y su titular Román Meyer Falcón, los 156 proyectos contemplan 95 obras nuevas, 

34 de remodelación y ampliación, y 27 de mantenimiento, mismos que se 

llevaron a cabo en 10 municipios fronterizos y cuatro zonas frente al mar, en los 

estados de Baja California Norte, Baja California Sur, Quintana Roo, Sonora, 

Tamaulipas, Chihuahua, Coahuila, Nayarit y Guerrero.  



“Las obras materializan las necesidades de comunidades asentadas en áreas de 

alto riesgo y en extrema pobreza; además, buscan la cohesión social y aportar 

calidad de vida a quienes habitan en esas regiones.  

“La participación de la Facultad abrió la posibilidad de desarrollar proyectos 

ambientalmente sostenibles, importantes porque las obras, particularmente en 

municipios de la frontera norte, tienen condiciones climáticas extremas”, indicó.  

Explicó que el Instituto Politécnico Nacional (IPN) hizo el levantamiento de 

entrevistas con las comunidades, y la FA fue la encargada del proceso proyectual 

del levantamiento y desarrollo de los proyectos ejecutivos (a través de la 

Coordinación de Vinculación y Proyectos Especiales) para las 156 obras, cuya 

construcción, supervisión y dirección fueron realizadas por la Sedatu.  

La Facultad de Arquitectura participó en proyectos de edificios de atención 

médica, como centros de salud, de rehabilitación y de medicina familiar; cuatro 

de comercio (mercados públicos); 21 centros de cultura; 43 recintos deportivos: 

módulos, salones y otros espacios, además de áreas culturales.  

“Todos son importantes porque las comunidades beneficiadas carecían de estos 

servicios, que impulsan la cohesión social”, dijo Mazari. De igual manera, se 

desarrollan 41 proyectos educativos; 13 de espacios públicos y 25 de 

arquitectura del paisaje, abundó. Mazari Hiriart aclaró que aún no concluyen las 

obras, y debido al aislamiento social las que están listas no han podido ser 

estrenadas.  

“Una vez que estén terminadas será una gran enseñanza para los arquitectos en 

general, pero en particular para los estudiantes de arquitectura de la Universidad 

Nacional”, manifestó. Por último, informó que la etapa 2019 del Programa de 

Mejoramiento Urbano finalizó, y continúan con la fase 2020.  

El desarrollo de los proyectos lo coordina el Instituto de Geografía en 

colaboración con la Facultad de Estudios Superiores (FES) Aragón y la Facultad 

de Arquitectura. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Los agricultores mexicanos están listos para reto 

del T-MEC: Villalobos 

Lunes 29 junio 2020 / Néstor Jiménez 

Los productores agrícolas y el mercado mexicano están listos para la entrada en 

vigor del nuevo Tratado Comercial México-Estados Unidos-Canadá (T-MEC), sin 

desatender la producción nacional, sostuvo el secretario de Agricultura y 

Desarrollo Rural, Víctor Manuel Villalobos Arámbula. 

En el sector agrícola, atendiendo las responsabilidades que imprime el Tratado 

de Libre Comercio en su nueva versión, estamos perfectamente preparados para 

atender, sobre todo, temas que aquí hemos estado discutiendo, acerca de cómo 

garantizar la producción de alimentos y la seguridad alimentaria, y también poder 

cumplir con lo que enmarca el T-MEC, señaló ayer al participar en la conferencia 

de prensa diaria de los programas de Bienestar en Palacio Nacional. 

Ante la integración de mercado entre los tres países que perfila el nuevo tratado, 

el funcionario federal insistió en que los productores mexicanos tienen capacidad 

para hacer frente al reto. 

Los datos, sobre todo de la balanza comercial que ha sido muy positiva en el 

primer cuatrimestre, lo único que están reflejando es la capacidad de nuestra 

agricultura para atender el mercado nacional y también mantener la capacidad 

de exportación con calidad, agregó Villalobos Arámbula. 

Aunado a ello, dijo que el mercado estadunidense demanda una gran cantidad 

de hortalizas y otros productos agrícolas que no son capaces de producir, frente 

a lo que México puede ofrecer en este renglón. 

Explicó que en los temas ambientales del T-MEC se establece que debe 

desarrollarse una agricultura más responsable y que atienda compromisos 

regionales de Norteamérica en la materia, para lo cual se ha trabajado en el 

análisis del uso de agroquímicos y un mejor manejo del agua y del suelo, ya que 

de no hacerlo repercutirá en la capacidad productiva futura. 

Ayer, durante la conferencia de prensa en la que presentó un balance del 

programa Producción para el Bienestar, anticipó que este año habrá un 

incremento de hasta más de 50 por ciento en productos como arroz, frijol, maíz 

grano y trigo panificable, luego de que en 2019 sufrieron una baja por las 

sequías. 

Hasta el momento, la dependencia que encabeza ha realizado la dispersión de 

poco más de 9 mil millones de pesos para beneficiar a un millón 984 mil 

productores, con lo que se ha cumplido 94.5 por ciento de la meta de este año, 

ello debido a que se adelantaron muchos de los apoyos ante la emergencia 

sanitaria. 

Víctor Suárez Carrera, subsecretario de Autosuficiencia Alimentaria, agregó que 

la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural puso en marcha una plataforma 



en su sitio de Internet donde pueden consultarse todos los beneficiarios, con el 

objetivo de incentivar la transparencia de dichos programas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Advierten expertos riesgos si hay cambios en la 

Ley de Vegetales 

Lunes 29 junio 2020 / Angelica Enciso 

Investigadores agrícolas hicieron un llamado a los legisladores a no aprobar la 

reforma a la Ley Federal de Variedades Vegetales porque la iniciativa no se ha 

conocido ni discutido ampliamente, además de que prohíbe a los campesinos e 

indígenas vender o intercambiar las semillas obtenidas de sus cosechas y los 

quieren obligar a comprarlas en cada ciclo productivo. 

Aunque el texto fue retirado la semana pasada, persiste el riesgo para 

productores, campesinos e indígenas, indicaron en un documento Rafael Ortega, 

de la Universidad Autónoma de Chapingo; Fernando González, del Colegio de 

Posgraduados; Flavio Aragón, del Inifap de Oaxaca, y Carlos Ávila, de la 

Universidad Veracruzana, entre otros expertos. 

Precisaron que actualmente sólo 20 por ciento de los agricultores compran 

semillas a las empresas y, de aprobarse esta legislación, se afectaría la 

economía del país por el pago de grandes sumas de dinero en el pago de 

importación y por derechos de producir en México las variedades registradas por 

empresas extranjeras. 

Agregaron que a los fitomejoradores mexicanos que generan nuevas variedades 

tendrían que contar con permiso de esas compañías y pagar altas sumas por 

regalías. No es cierto que las reformas propuestas los beneficien, sólo favorecen 

a las grandes empresas semilleras y de agroquímicos. 

Indicaron que el medio ambiente sufriría mayor contaminación y deterioro por el 

aumento del uso de paquetes tecnológicos agresivos, ya que junto con las 

semillas de las sociedades promueven el uso intensivo de fertilizantes y 

químicos. Por otro lado, hay que recordar que la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales busca cancelar el uso de esos productos por daños a la 

salud y al entorno. 

En el documento, los expertos advirtieron que varios diputados y funcionarios de 

las secretarías de Economía y Agricultura impulsan la aprobación de las 

reformas bajo el argumento de que México se comprometió con ellos en la firma 

del tratado transpacífico y del T-MEC, pero son perjudiciales para el país. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Estima Agricultura crecimiento en la producción 

de granos básicos en 2020 

 

Domingo 28 junio 2020 / Redacción 

Con el estímulo de los programas Producción para el Bienestar y Precios de 

Garantía, este año se estima un aumento en la producción nacional de frijol del 

55.5 por ciento; trigo panificable, 30.6 por ciento; arroz, 28.7 por ciento, y maíz 

grano, cinco por ciento, en comparación con el año pasado, informó el secretario 

de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos Arámbula. 

Durante la conferencia de prensa de Programas de Bienestar, realizada en 

Palacio Nacional, el titular de Agricultura señaló que este crecimiento significa 

alcanzar en 2020 casi un millón 348 mil toneladas de frijol, un millón 766 mil de 

trigo, 313 mil 238 de arroz y 28 millones 580 mil 181 de maíz, lo que representa 

un avance en el plan sexenal de alcanzar la seguridad alimentaria. 

Estas cifras son respaldadas por indicadores y estadísticas, elaboradas con base 

en datos del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), 

organismo sectorizado de la Secretaría de Agricultura, añadió. 

Precisó que los programas Producción para el Bienestar y Precios de Garantía 

contribuyen a ordenar la oferta y demanda de granos básicos, previniendo 

riesgos de desabasto, y coadyuvan a la autosuficiencia alimentaria. 

Indicó que, al 28 de junio, el programa Producción para el Bienestar (PpB) 

registró un avance de 82.6 por ciento en el ejercicio de su presupuesto anual y 

de 94.5 por ciento en el número de productoras y productores a apoyar. 



Se han ejercido, subrayó, nueve mil 82.9 millones de un presupuesto total de 11 

mil millones, y se han entregado apoyos a un millón 984 mil 351 productores de 

pequeña y mediana escala, de 2.1 millones previstos. 

El subsecretario de Autosuficiencia Alimentaria, Víctor Suárez Carrera, informó 

que la operación del programa ocurre de forma oportuna respecto de las fechas 

de siembra de maíz, frijol, trigo, arroz y otros granos y apoya también 

oportunamente labores de cultivo de los productores de café y caña de azúcar. 

Anunció el espacio del Buscador de beneficiarios de Producción para el 

Bienestar dentro del sitio web de la Secretaría de Agricultura 

(https://www.suri.agricultura.gob.mx:8017/buscadorBeneficiario), el cual ofrece 

información de los apoyos a productoras y productores, con nombres, superficie, 

cultivo y régimen hídrico. 

Estos datos, dijo, están organizados por estado, municipio e incluso nombre de 

ejido o denominación de propiedad privada; corresponden a 2019 y 2020 y 

pueden ser consultados por los propios beneficiarios para constatar los montos 

que recibieron por el medio de pago que solicitaron: depósitos bancarios u 

órdenes de pago. 

El sitio rinde cuentas a la sociedad; toda la información del programa puede 

revisarse desde diversos indicadores; a partir de los grupos de cultivos 

apoyados, cultivo por cultivo; distribución de los recursos por entidad federativa 

y apoyos per cápita por estado, etcétera. Cuenta con herramientas para generar 

gráficas dinámicas y comparativas, y es viable descargar listados en archivos 

tipo Excel, agregó. 

También, es de utilidad para las y los productores, periodistas, investigadores, 

académicos, evaluadores y público en general. “Queremos rendir cuentas a la 

sociedad. Este tipo de instrumentos permiten informar con total transparencia y 

evidencian el compromiso de la Cuarta Transformación de cero corrupción”, 

afirmó Suárez Carrera. 

El subsecretario señaló que del millón 984 mil 351 productores apoyados hasta 

el 28 de junio, el 59.1 por ciento se ubican en los estados del sur sureste; 35.3 

por ciento son productores indígenas y 31.1 por ciento son mujeres. 

Destacó que esta participación de mujeres implica a 616 mil 167 productoras con 

un monto total recibido, hasta el 28 de junio, de dos mil 732 millones 200 mil 

pesos, que representan 99.5 por ciento de la meta anual del Anexo 13 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2020, sobre Erogaciones para 

la igualdad entre mujeres y hombres. El Anexo establece que Producción para 

el Bienestar debe erogar dos mil 750 millones de pesos a favor de las 

productoras. 

En su ponencia, Víctor Suárez detalló el operativo especial de incorporación de 

productores beneficiarios a PpB en la península de Yucatán, que ocurre para 

amortiguar dos factores: los efectos de la pandemia del COVID–19 en la 

actividad económica y turística y la afectación de comunidades mayas por la 

tormenta tropical Cristóbal.  

El operativo ocurre también para apoyar a productores de granos ubicados en 

localidades indígenas por las que pasará el Tren Maya. En este operativo se está 

apoyando a 31 mil productores con un total estimado de 155 millones de pesos. 



El subsecretario también adelantó que durante julio se realizará un proceso de 

incorporación de productoras y productores a PpB, previsto en 215 mil, de los 

cuales cien mil serían productores de granos, 40 mil de caña de azúcar y 75 mil 

de café. El proceso identificará productores para su incorporación al padrón del 

programa (predios nuevos, no presentes ahora entre los beneficiarios) y que 

sean prioritariamente agricultores de maíz, frijol, milpa, caña de azúcar y café, 

de pequeña escala, en tierras de temporal y ubicados en localidades indígenas 

de alta o muy alta marginación. 

Víctor Suárez reiteró elementos fundamentales de Producción para el Bienestar: 

su orientación de apoyos a favor de los productores de pequeña y mediana 

escala, en busca de la autosuficiencia alimentaria, lo cual implica justicia social 

pero también comprensión de que estos productores –insuficientemente 

valorados en el pasado— son protagonistas en el abasto alimentario de nuestra 

sociedad. 

El 93 por ciento de las unidades de producción en México tienen menos de 20 

hectáreas de superficie y generan 54 por ciento del valor de la producción 

agrícola nacional y 8.5 de cada diez empleos en el medio rural, refirió citando 

información del Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI), del 

Servicio de Información Agropecuaria y Pesquera (SIAP) y de la Comisión 

Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (Conabio). 

Pidió a la sociedad valorar a los productores: Ellos mantienen el legado de diez 

mil años de agricultura, preservan la diversidad biológica y producen alimentos 

sanos y nutritivos, situación que hoy debemos considerar seriamente en medio 

de la pandemia. Alimentarse saludablemente, con menos productos 

ultraprocesados y más alimentos frescos, producidos sustentablemente, es vital 

para tener salud y mejores defensas ante el COVID-19 y cualquier otra 

enfermedad, dijo. 
 

 
 


